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de la Familia y el Departamento de Educación), las entidades educativas 
privadas y las iglesias.

2.	 En cuanto a la EDUCACIÓN: 
Como seres humanos, aspiramos a realizarnos, a convivir en sociedad 

y lograr autosuficiencia. Terrible contradicción la de un sistema social que, 
por un lado, apunta a las oportunidades para la plena realización, mientras 
por otro, no se ocupa de establecer las bases para garantizar que todos sus 
miembros tengan igualdad de oportunidades, particularmente la juventud,  
contando con la escuela pública como base para abrirse las puertas. 

Establecer esas bases es misión de todos.
	 La escuela pública no puede seguir siendo un lugar donde se 

separan las clases sociales, no puede convertirse en un cedazo para limitar 
las oportunidades.  Por tanto:

1.	Urge retomar programas para la formación en valores en las 
escuelas mediante programas inmersos en el currículo escolar

2.	Es imprescindible fomentar los métodos de diálogo, consenso 
y mediación para resolver diferencias, y desarrollar programas  
construidos sobre  la cultura para la paz en las escuelas y para 
los ciudadanos

3.	Es apremiante desarrollar programas para aumentar la 
retención escolar, apoyándose integralmente en los seis 
factores mencionados anteriormente, y considerando incluir 
en el programa, el hogar del estudiante

4.	Es apremiante inculcar disciplina en nuestras escuelas.  
Nuestros maestros con frecuencia se sienten amenazados y sin 
respaldo ni protección. ¿Dónde está la autoridad en ley del 
profesor a disciplinar?
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Quizás uno de los factores para esta situación es el abandono de la figura, 
del locus parentis, la escuela como sustituto del padre. Fragmentación de 
responsabilidades, que, junto con otras condiciones sociales, ha traído una 
limitación en los roles para la disciplina de maestros y directores que nos 
ha resultado nociva, casi fatal. ¿Qué derechos y obligaciones les confiere 
hoy en día la Ley a padres y madres, maestras, maestros y directores de 
escuela, en la disciplina estudiantil? Es necesario que reexaminemos las 
leyes que disponen sobre el particular.¿Dónde están los policías escolares? 
Hace una semana presensié un grupo de estudiantes parados en la calle que 
desafiaron un carro de la Policía. El policía optó por cambiar de carril y 
no ordenar a los estudiantes que se movieran a la acera y obstaculizaran el 
tránsito. El policía falló como policía y falló como educador.

3.	 En cuanto a la DESIGUALDAD ECONÓMICA: 
Pensemos, por un momento, en lo que representa para cada uno de 

nosotros el concepto de igualdad de oportunidades. Pensemos, ¿Igualdad 
para qué?

Para algunos, se tratará de un asunto de acceso a empleos bien 
remunerados. Para otros, de oportunidades de competir con justicia, y 
aún para otros más es asunto de tener derecho a lograr sus aspiraciones de 
una vida plena. Algunos pensarán en que no se les discrimine por raza o 
sexo, y así sucesivamente cada uno podrá identificar uno o varios aspectos 
importantes en los cuales es indispensable la igualdad de oportunidades.  

Para alcanzar mayor igualdad, entendemos que:
1)	La Reforma Contributiva tiene sentido cuando se inspira en 

los propósitos del Contrato Social, el cual incluye una justa 
distribución de las riquezas.

2)	Urge promover la autogestión como actividad económica 
valida y lucrativa
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3)	Es importante promover y facilitar programas de 
Cooperativismo

4)	Hay que dar mayor reconocimiento y promoción al valor del 
voluntariado comunitario para la solución de problemas

4.	 En cuanto a la GESTIÓN PÚBLICA:
La seguridad ciudadana no es solamente la seguridad física de no ser 

violentado por el crimen. Es también la seguridad de que se va a recibir 
justicia cuando sea necesario, de que se va a recibir ayuda cuando se solicite, 
como por ejemplo, cuando se pierde el empleo. 

Es también la confianza en las autoridades públicas, en que estas toman 
las mejores decisiones a los intereses de todos y no de unos pocos, y en que 
se hacen valer los códigos, respetando los valores.

Para renovar la seguridad, entendemos que:
1)	Es urgente evaluar la implantación del nuevo código penal

2)	Es necesario desarrollar programas de evaluación para la 
gestión pública, los cuales formarían parte del currículo de los 
incumbentes de los puestos públicos

3)	Tenemos que obtener mayor ayuda de programas federales e 
internacionales para intervenir con el tráfico ilegal de drogas

4)	La despenalización, pero no la legalización, de personas 
adictas que posean pequeñas dosis de drogas, manteniendo 
como delito la distribución y venta, y la medicación de los 
adictos, combinado con programas de rehabilitación, debe ser 
considerada por el gobierno de Puerto Rico.

5)	La Policía debe considerar las recomendaciones que el Comité 
Evaluador Externo de la Policía hiciera en sus dos informes 
del 2007-08 para el mejoramiento y el buen funcionamiento 
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de dicho organismo. En particular se debe prestar atención al 
mejoramiento del reclutamiento, adiestramiento, la educación 
continua, la supervisión, la fiscalización y las condiciones de 
trabajo de la Policía.

Como Universidad, también hemos asumido nuestra responsabilidad 
ante la criminalidad. Hemos incorporado la educación en valores en nuestro 
currículo, y la educación para la paz en nuestras escuelas laboratorios. 
Contamos con cursos para una escuela de padres y de consejería de parejas 
dentro del programa de Educación Continuada. Tenemos proyectos de 
apoyo a muchas iniciativas con diversas comunidades marginadas, y 
enseñamos el valor del voluntarismo en los cursos de ética. 

Miembros de la Junta de Síndicos, Rectores, funcionarios de la Inter, facultad, estudiantes y público 
en general, se dieron cita en la actividad.
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Fomentamos en el currículo el espíritu de la autogestión en los 
estudiantes y apoyamos los programas de pequeños negocios.  

Nuestras clínicas de derecho ofrecen servicios gratuitos en diversos 
aspectos legales, y ofrecemos oportunidades para completar la educación 
superior a adultos con problemas económicos, mediante becas 
institucionales.  

Aportando en lo que nos toca, nos unimos al esfuerzo que está haciendo 
Puerto Rico para rescatarse de la criminalidad. Alentamos a cada persona, 
a cada institución pública y privada a que se una al rescate de los valores.  

Al Estado, a que asuma un rol prominente en la evaluación de la gestión 
pública, y que propicie la participación de todos los grupos. 

A los medios de comunicación masiva, que den mayor énfasis a las 
noticias que le brinden a la juventud los modelos ejemplares que nos 
acercan a la buena convivencia.

Invito a cada uno de los presentes, a que se integren, 
en la medida que mejor les sea posible, a una o varias 
de las  iniciativas que se van abriendo para mejorar la 
situación Sociomoral del País; no perdamos la fe, no 
perdamos la esperanza. 

Muchas gracias.
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